
DECRETO N° 271/2019

VISTO:
La visita a nuestra localidad del historiador ESTEBAN ALBERTO DÓMINA, el

día 17 de agosto de 2019, honrando con su presencia al pueblo de Los Cocos;

Y CONSIDERANDO:
Que en dicha oportunidad, el escritor se presenta en el Museo de La Loma, con su

ponencia “PADRE NUESTRO QUE ESTAS EN EL BRONCE”, siendo un verdadero
privilegio poder gozar de sus conocimientos;

Que el mencionado escritor e historiador, ha publicado varios libros relacionados a
hechos históricos argentinos, siendo éstos un gran aporte para la cultura nacional, y ha
elegido esta fecha en la que se conmemora el paso a la inmortalidad del General San Martín
para hacer su disertación, contribuyendo así a la difusión, conocimiento y revalorización de
la incansable lucha independentista del Libertador;

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, reconoce el invalorable aporte
histórico que representan sus disertaciones;

POR TODO ELLO,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS

DECRETA

Artículo 1º.- DECLARESE al escritor Cdor. ESTEBAN ALBERTO DÓMINA
“VISITANTE ILUSTRE DE LA LOCALIDAD DE LOS COCOS”, en virtud de los vistos
y considerandos establecidos en el presente Decreto.

Artículo 2º.- REMÍTASE copia del presente al Sr. ESTEBAN ALBERTO DÓMINA.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.

Los Cocos, 15 de agosto de 2019
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